
COPTA CERTIFICADA DEL ACTA DF LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MACROCOMSA S.A “EN 
LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 51 DE DICIEMBRE DEL 2018, A LAS 151100 

  

Fn la wrudad de Montecristr, el 11 de diciembre del 2018, a las ISTIOO, en el Montecristr Golf 
Restaurante, ubicado en el lun 3 Via a Monteceista Manta, se reímen los guientes acusomstas de 
MACROCOMSA S.A “EN LIQUIDACION” 1.. Fl seño: Wadih Alíredo Anton Ach, 
propietano de 2 seciones, quien ha confendo carta poder a favor del señor Avgel Pduardo 
Gaibor Orellana, para que lo represente en esta Junta, 2.- El señor Jane Fernando Fuentes 
Chedraux, propictano do 1250 50 acerones, quien ha confendo carta poder a favor del señor 
Angel Lduardo Gabor Orellana, para que lo represente en esta Junta, 3.- Dl señor Aquiles 
Ramón Guerrero Mosquera, propietario de 1 accrones, quien ha conferido carta poder a favor del 
señor Angel l:duardo Gabor Orellana, para que lo represente en esta Junta, 4. Pl señor Tios 
Antbal Macumnavello Gonzalez, propietano de 1750 50 acciones, quen ha conferido carta poder 
a lavor del señor Angel Tduardo Garbor Orellana, para que lo represente en esta Junta, 5. Ea 
señora Lina Teresa Nehme Anton de Pano, propietaria de 625 acerones, quien ha confendo carta 
poder a favos dol soñor Angel Lduardo Garbor Orellana, para quo lo represente en esta Junta, 6.- 
Tos herederos del señor Nelson lugo Zavala Silva, propictario de 749 acerones, debidamente 
representado por sus herederos, los señores Gma Patricia Zavala Avellan, Glorta Isabel Zavala 
Avellan, Nelson Zavala Avellén y Mana Zavala Avellan, quienes han conferido carta poder a 
favor del señor Antonio Pazmiño Ycaza, para que los represente en csta Junta 

   

Se deja constancia que los demas acciomstas de la compañía MACROCOMSA S.A “FN 
LIQUIDACION”, no han asistido a la presente Junta General Ordinaria de Accionistas 

Lodas las accionos son ordmartas, nommativas o indivisibles, y de un valor nommal de cuatro 
centavos de dólas de los Estados Umdos de América (US$ 0 04) cada una de cllas y dan derecho 
aun voto por acción 

Toda vez que sc encuentra presento y representado la mayona del capital suscrito y pagado de la 
compañia MACROCOMSA S.A “LN LIQUIDACION?”, el cual asciende a la suma de 
US$ 200.00 (DOSCIENIOS DOLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA), y 
en vitud que no asistió el Presidente de la compañía, actua como Presidente Ad-Hoc de la unta, 
el señor Angel Fduardo Gatbor Orellana, y como Secretana Ad Hoc, del señor Antonio Pazmafio 
Yara 

Una vez formulada la lista de asistentes, y constatado el quórum reglamentario para la valido» de 
la sesión en los térmunos de la Ley de Compañías y los estatutos sociales, el Presidente Ad Mos 
de la Junta solicita a la Secrotaria Ad-Lloc, quo proceda a dar lectura del orden del d1a 

PRIMER PUNTO Conower y resolver sobre el mforme del comisario correspondiente al 

ejercicio económico de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2612, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 

SEGUNDO PUNTO Conocer y resolver sobre el informe del Admunistrador, correspondiente 
al ejercicio cconomuco de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 
2017,



TERCER PUNTO Conocer y resolver sobro la aprobacion del Lstado do Satuación Financiera, 
Lstado de Resultados Integrales, y sus anexos, conespondientes al ejercicio economico de los 
años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 

CUARTO PUNTO: Cono.er y resolver sobre la distribucion de utbidades correspondientes a 
los cjerescios economicos de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 
2017, 

QUINTO PUN 

  

: Conocer y rosolver sobre la reactivación de la compaítia, 

SEXTO PUNTO: Conocer y resolver sobre cl aumento de capital de la compañía, 

SEPTIMO PUNTO: Conocer y resolver sobre la designación del comusano de la compañía, 
para el ejercacio evonómco del año 2018, 

OCTAVO PUNTO: Comcer y resolver sobre la designación del Gerente General de la 
compaña, 

NOVENO PUNTO; Conoce: y resolver sobre el cambio de dorasho de la compaña 

Fl Presidente Ad-Iloc de la junta dispone que se proceda a tratar el PRIMER PUNTO del orden 

del día, esto es “Conocer y resolver sobre el forme del comusario correspondiente al ejerciaro 

economico de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017” Ln esto 
momento, el señor Angel Tduardo Gawbor Orellana, en representacion del accionista Tus Anibal 
Macelnavello González, propone que se apruebe el mlorme del comisaño correspondiente al 
ejercicio económico de los años 2008, 2009, 2010, 201 1, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 

  

Propuesta la mocion, se procede u la votación de los asistentes de la Junta, obtemendo los 
siguientes resultados 

Li soñoi Angel Eduardo Gasbor Orellana, en representación del señor Wadih Alítedo Anton 
Achs, propictano de 2 acciones, a favor de la moción, 
sl soñor Ángel Eduardo Gubor Orellana, en representación del señor Jasmo Fernando Puentes 
Chedrau, propictano do 1250 50 acesonos, a favor de la moción 
El señor Angel Eduardo Garbor Orolfana, en representación del señor Aquales Ramón Guerrero 
Mosquera, proptetanio de 3 acciones, a favor de la mocion, 
El señor Angel Eduardo Garbor Orellana, en representacion del señor T ws Aníbal Maculnavello 
Gonzalez, propietario de 1750 50 acciones, a favor de la moción, 
Fl señor Angel Eduardo Garbor Orellana, en representacion dol señor Lana Leresa Nehmne Antón 
de Pmo, propietana de 625 aceronos, a favor do la moción, 
Tos herederos del señor Nelson Ilugo Zavala Silva, propictario de 749 acciones, debidamente 
representados por el señor Antonio Pazmiño Ycaza, quien comparece como apoderada de los 
herederos del aceronista, a favor de la moción 

De esta manera, se proclama el resultado, von el ciento por ciento de los asistentes, a favor de ta 
moción



El Presidente Ad-Hoc do la Junta dispone se proceda a tratas el SEGUNDO PUNTO del orden 
del cha, esto es “Conocer y resolver sobre el informo del Admumstrador, correspondiente al 
ejercicio economico de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017”. 
Fn este momento, el señor Ángel Fduardo Garbor Orellana, cn representación del accionista | urs 
Amibal Maccinavello González, proponc que se aprucbe el mfomme del Administrador, 
«onespondiente al ejercicio económico de las años 2008, 2009, 20J0, 2011, 2012, 2013, 2014, 
2045, 2016 y 2017 Antes de procedor a la votacion, el señor Angel Puedo Gaibor Orcllana 
indica que los adnnnistradoros no pueden ejercer su voto en los asuntos de su responsabilidad, de 
«ontormdad con lo establecido en la Ley de Compaiias y el Reglamento de Juntas Generales 

Propuesta la moción, se procedo a la votacion de los asistentes de la funta, obtemendo los 
siguientes resultados 

El señor Angel isduardo Gasbor Orellana, en representación del señor Wadih Alfiedo Antón 
Acha, propictario de 2 aceones, a favor de la moción, 
Fl señor Ángel Fduardo Gatbor Orcilana, en representación del señor Jame 1 ornando | uentes 
Cheste, propietario de 1250 50 acciones, a favos de la moción 
El señor Ángel Fduardo Carbor Orclíana, en representación del señor Aquiles Ramon Guerrero 
Mosquera, propietano de 3 acurones, NO VOLA, 
El señor Angel Fduardo Garbor Orcllana, en reprosentacion del señor xs Aníbal Macelnavello 
Govzalez, propietarto de 1750 50 acciones, a favor de la mocion, 
El señor Angel Eduardo Gashor Orellana, on representacion del señor T ma 1 ercsa Nehane Anton 
de Pano, propietana de 625 acurones, a favor de la mocion, 
Los herederos del señor Nelson Hugo Zavala Silva propietatio de 749 acciones, dobidamente 
representados por el señor Antonso Parmiño Yeaza, quien comparece como apoderada de los 
herederos del acciomista, a fayor de la moción 

De esta manera, se proclama el resultado, con el esento por ciento de los asistentes, a favor de la 
moción 

Asi Presidente Ad-Hoc de la Tynta dispone se proccda a tratar el TERCER PUNTO del ordea del 

dia, esto Us: “ConoLer y resolver sobre la aprobación del Estado de Situacion E manciera, Estado 
de Resultados Integrales, y sus aneños, correspondientos al ejercicio economico de los años 

2008, 2009, 2010, 2011, 2032, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017”, Fn este momento, el señor 
Angel Fduardo Gasbor Orcliana, en representación del accionista Luss Ambal Macchavello 
Gonzalez, propone que se aprucbe el Estado de Suuauión Fimanciera, Estado de Resultados 
Integrales, y sus anexos, correspondientes al ejercicio económico de los años 2008, 2009, 2010, 
2011, 2042, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 Antes de proceder a la votación, el señor Angel 
Eduardo Gabor Orcltana indica que en la Junta de Accionistas anterior lue designada la 
compañía PFKECUADOR € CO CL como Audiora Fxterna de ta compaltía, correspondiente 
a los ejercicios económicos de los años 2004, 2005, 2006 y 2007, y que estos mformes ya están 
bstos y sujetos a la aprobación de ta Junta Por tanto el señor Antomo Pazmuño Ycaza propone 
que se apruebe el Fstado de Situacion linancicra, Estado de Resultados Integrales, y sus anexos, 
correspondientes al ejercicio económico de los años 2008, 2009, 2030, 2011, 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016 y 2017 y los Informes de Auditoría Externa de la compañia correspondiente al 
ejotorero economico de los años 2004, 2005, 2006 y 2007 Antes de proceder a la votación indica 
que los admimstradosos no pueden ejercer su voto en los asuntos de su responsabilidad, de 
conformidad con lo establecido en la T ey de Compañias y el Reglamento de Juntas Generales



Propuesta la moción, se procede a la votacion de los asmtentes de la Junta, obtoruondo los 
siguentes resultados. 

Fl señor Angel Fduardo Gaibor Orellana, en representación del señor Wadih Alfredo Anton 
Alu, propietario de 2 acciones, a lavor de la moción, 
Fl señor Angel Fduardo Gabor Orellana, en representación del señor Jane Fernando | uentes 
Chedrau, propietario de 1250 50 accxones, a favor de la moción 
Fl señor Ángel Fduardo Gaibor Orellana, en representacion del señor Aquiles Ramón Guortoro 
Mersquera, propietario de 3 acciones, NO VOTA, 
FI señor Angel Fduardo Garbor Orellana, en representacion del señor Luts Anibal Macchuavollo 
Cionvález, prometario de 1750 50 acciones, a Favor de la mación, 
Fl señor Ángel Eduardo Gabor Orellana, en representación del señor | ma Teresa Nohne Anton 
de Pmo, propietaria de 625 acciones, y lavor de la moción, 
Las herederos del seños Nelson lugo Zavala Salva, propietario de 749 acerones, dobrdamente 
representados por el señor Antomo Parmiño Yeaza, quien comparece como apoderada de los 
heredevos del accionisla, a favor de la moción 

De esta manera, se proclama el resultado, con el ciento por. viento de los asistentes, a favor de la 
moción 

Fl Presidente de la Junta dispone se proceda a tratar el CUARTO PUNTO del orden del dra, 
esto es “Conocer y resolver sobre la distnbueron de utilidades correspondientes a los ejerciuros 
económicos de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017”. Ln este 
momento, el señor Angel Lduardo Gaibor Orcilana, en representacion del acesomsta Y uns Anibal 
Macclnavollo González, ndica que no se han generado atlidades en los ejercicios económicos 
de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, tal como se ha 
adicado en los informes aprobados cn esta misma junta, a lo que los demas asistentes no 
presentan objecron alguna, / manifiestan estar conformes 

LI Presidente Ad+1loc de la Junta dispone se proceda a tratar el QUINTO PUNTO del orden del 
<ha, esto es* Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía” | a este momento, el 
señor Angel Eduardo Caibos Orellana, cn representación del aceromsta Lars Ambal 
Macehiavello González, indica que conforme a resoluciones expedidas por la Supenntendencia 
de Compañias, MACROCOMSA $ A, ha sido declarada cn disolución, y su causa principal es 
que no ha presentado los balances correspondientes Posterior a lo expuesto, el señor Gasbor 
indica que la administración de la compañía subsanará las causas por las que la compañía se 
encuentra en oste estado legal Par lo tanto, el señor Angel Lduardo Garbo Orcllana propone que 
1cactive la compañía, y se autonios al representante legal de la misma, para que pueda suscribir 
cualquies documento publico o privada, a fin de cumplir con lo decidido por esta Junta 

  

Propuesta la moción, se procede a la votacion de los asistentes de la Junta, obteniendo Los 
siguientes resultados 

Li señor Ángel Lduardo C aibor Orellana, on representacion del señor Wadih Alfredo Antón 
Acha, propictario de 2 acciones, a favor de la mocion, 
El señor Angol Eduardo Garbor Orellana, on representación del scitor Jarme 1 emando Fuentes 
Chedraus, propietario de 1250 50 acuones, a favor de la mución



TI señor Ángel Lduardo G. 1bor Orellana, en representación del señor Aquiles Ramon Guerrero 
Mosquera, propietario de 3 acciones, a favos de la moción, 
Fl señor Angel Eduardo Gabor Orellana, en representacion del señor E uis Ansbal Macchuavello 
González, propietario de 1750 50 acerones, a favor de la moción, 
Fl señor Angel Eduardo Garbor Orcllana, on representación del señor Ema Teresa Nehme Antón 
de Pino, propictania de 625 accrones, a favor de la moción, 
Los herederos dol soñor Nelson Hugo Zavala Silva, propietano de 749 accxones, debidamente 
representados por cl señor Antonto Pazmiño Yea7a, quien comparece como apoderada de los 
herederos dol aceiomsta, a $1vo1 de la moción 

Fl Presidente Ad-Iloc de la Junta dispone se proceda a tratar el SEXTO PUNO del orden del 
día, esto es" “Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañia” En este estado, el 
señor Angel Lduardo Garbo: Orellana, en representación del acuronista Tus Aníbal 
Macchiavello Gonzalez, inéica que segun la normativa societaria vigente, el caplal minsmo para 
esta compaítia cs de $800,00, por lo que es necesario que se aumente el capital en $600, para 
cumplir con lo establecido en la ley de Compañías Toma la palabra el señor Ángel Fduardo 
Gaxbor Orcllana, en representación del accionista Wadih Alfiedo Anton Acht, e wmdica que el 
aumento de capital so hara cn numerario, y so aportara cn proporción de las acciones de los 
accionistas presentes en esta Junta En este momento, el Ab Ángel Gasbor Orellana indica que la 
Junta debería pronunciarse ruspevlo a qué pasara con los acuiomistas que no han acudido a la 
presente junta, y cual seria el escenario sí no se manslestaren en lo posterior, respecto a esto 
aumento de capital. Loma la patabra el señor Antonto Pazmiño Yeara, y propone que la Junta 
aprucbe que en caso de que en los 30 dias posteriores a la celebración de la presente junta, tal 
como lo establove la Tey de Compañias, que el capital que deben aporías los accionistas no 
prescalos en esta junta, s«rá atribuido a los acciomstas que st concurmieron Seguidamente, 
vuelve a mdicar el Di Antomo Pazmuño Ycaza, e wdica que el aumento de capa) se hará en 
numerario, y se aportará en proporcion de las acciones de los acciomstas presentes en esta Junta, 
de la siguente manera 
  

  

  

  

      

Acronis No Acciones Actuales | No hemos poraporte | Capial Ta 

ARAS AA 7 5 E) y 
Aquiles ero Moser y y 03 12 
Saa Fernando Fuentes 150 E 500 i0z 
Ls Macchi Comález Yr5030 53515 $100 002       
  

En este estado, el Ab Angel Eduardo Garbos Orellana, sugiere que la presente junta decida sobre 
qué pasará s» transcurrdo Jos 30 dias respecto al derecho de preferencia, los accionistas que no 
acudieron a la junta, no se hubieren manifestado, respecto a la suscnrpcion de sus acutones, cn 
virtud de este aumento de capital Por ende, propone que, uma vez que se haya procedido de 
conformidad con lo establecido on el articulo 181 de la Ley de Compañías, aquellos avuronistas 
«ue quieran suscriba las ucciones por aquellos que no se hayan mamfestado, conforme lo 
establecido en la Ley de Compairas, lo hagan de mancra osenta, dingida al Gerente General de 
la compañía 

La virtud de lo antos expuesto, el Dr Antono Pa/miño Yeaza, mociona que sc apruobe cl 
aumonto de capital en numerario de la compañaa en $600, tomando en cuenta las consideraciones 
antes expuestas” 

 



Propuesta la moción, se procede a la votación de los asistentes de la Junta, obtomendo los 
siguentes resultados 

Li señor Angol Eduardo Gaibor Orcllana, en representación del señor Wadih Alfredo Anton 
Acha, propietario de 2 acerones, a lavo de la moción, 
Li señor Ángel Eduardo Gatbor Orellana, en representación del señor Jaime | emando Luentes 
Chedraut, propictario de 1230 50 accrones, a favor de la mocton 

LI señor Ángel Lduardo Garbo: Orellana, en representacion del señor Aquiles Ramon Guerrero 
Mosquera, propictano de 3 acciones, a favor de la mocion, 
1 soñor Angel Lduardo Gabor Orcllana, en ropresentacion del señor Lms Ambal Maccinavello 
Gonzalez, propictario de 1750 50 acciones, a favor de la mocion, 
El señor Angel i:duardo Garbor Orellana, en representacion del señor Lina Teresa Nehme Anton 
de Pino, propictarsa de 625 acciones, a favor de la moción, 
Los herederos del sofio: Nelson Hugo Zavala Salva, propietario de 749 accrones, debidamente 
represontados por el señor Antonio Pazmiño Ycaza, quien comparece como apoderada de los 
horederos del accronista, a lavos de la moción 

En consecuencia, se auloriza a proceder con los tramules en rigor para mstrumentar el aumento 
de capital aprobado En especial, queda claro, gue sc ha aprobado la soforma del artículo sexto 
del estatuto social de la compañía, el cual refiero al eapital soctal de la misma, el cual dira 

ARTÍCULO CUARTO: CAPILAL SOCIAL [IL CAPITAL DP TA COMPAÑÍA ES Di: 

OCHOCILNIOS DÓLARLS DL LOS LSIADOS UNIDOS DF AMFRICA (USD9800 00), 
INTIGRAMEN1E SUSCRITO Y PAGADO FI CAPITAT FSTA REPRESENLADO POR 

VFINTE MIL (20000) ACCIONFS ORDINARIAS Y NOMINANVAS Di CUATRO 

CENTAVOS DF DOT AR (USD$0 04) DF TOS FSIADOS UNIDOS DL AMLRICA 

Adietonalmento, la Junta autoriza al Presidente de la compañia, para que realice todos los actos y 
otorgue todos los instrumentos, tanto publicos como privados, que fuesen necesarios para Hovar 
a efecto las resoluciones tomadas on la presente Junta 

Li Presidente Ad-Hoc de la Junta dispone se proceda a tratar el SEPTIMO PUNTO del orden 

del día, esto es, “Conoce: y resolver sobre la designación dol comisario de la compañía, para el 
ejerocio económico del año 2018” Fn este momento, el soñor Angel Lduardo Gasbor Orellana, 
en representación del accionista Luis Anubal Macohnavello González, propone que e designe al 
señor Carlos bomando Rodnguez Salas, como Comisano de la compaíha, para el ejorcrcro 
economico del año 2018 

  

Propuesta la moción, se procede a la votacion de los asistentes de la Junta, oblemendo los 
siguientes resultados 

Fl señor Angel Eduardo Guibor Orellana, en representación del señor Wadih Alfredo Anton 
Aun, propietario de 2 acerones, a favor de la mocion, 
Fl señor Angel Eduardo Garbor Orellana, en representación del señor Jarme Fernando Fuentes 
Chedram, propietario de 1250 50 acesones, a favor de la mocson 
Li señor Ángel Eduardo Garbos Orellana, en representación del señor Aquiles Ramón Guerrero 
Mosquera, propietario de 3 aculones, a favor de fa moción, 
Fl señor Ánget Fduardo Gabor Orellsna, en representación dol señor Laus Ansbal Macchwavello 
Gouzález, propietanso de 1750 50 acciones, a lavor de la mocion,



El señor Ángel Lduardo Garbor Orellana, en representación del señor Lina Lercsa Nchme Anton 
de Pino, propietaria de 625 acciones, a favor de la moción, 
Los herederos del señor Ne Ison Hugo Zavala Salva, propictanio de 749 aceronos, debidamente 
representados por ol sor Antomo Paznuño Yeaza, quien comparece como apoderada de los 
herederos del acciomsta, a favor de la moción 

LI Presidente Ad-Hoe de la lanta dispone se proceda a tratar el OCTAVO PUNTO del orden 
del da, esto es “Conocer y rosolvex sobre la designación del Gerente General de la compaña”. 
La este momento, el señor Angel Fduardo Gexbor Orellana, en representación del accionista Lars 
Ambat Macehravello Gonzalez, propone que se reeltja omo Cierente Gieneral de la compañia, al 
señor Aquiles Ramón Guenero Mosquera como Gerente General de la compañía 

  

Propuesta la moción, se procede a la volación de los asstentes de la Junta, ohtemendo Jos 
siguentes resultados 

LI señor Ángel Eduardo Casbos Orellana, en representacion dol soñor Wadih Alftcdo Anton 
Aca, propiotario de 2 aceicnes, a favor de la moción, 
LE señor Ángel Eduardo Gubor Orellana, on representación del señor Jaime | cenando Luentes 
Chedraww, propietario de 1250 50 auciones, a favor de la mucion 
El señor Ángel Fduardo Garbor Orellana, en representacion del señor Aquiles Ramon Guerrero 
Mosquera, propretanio de 3 acciones, a favor de la moción, 
El señor Angel Eduerdo Gabor Orellana, en representación del señor T us Avibal Macchravelio 
Gonvalez, propietario de 1750 50 acciones, a favor de la mocion, 
El señor Angel Eduardo Garbor Orellana, cn representación del señor Lma Teresa Nehme Antón 
de Pano, propietaria de 625 acesones, a favor de la moción, 
Los herederos dol seño: Nelson Hugo Zavala Silva, propietario de 749 acciones, debidamente 
representados por ol señor Antomo Pazmuño Ycaza, quien comparceo como apoderada de los 
herederos del acciomsta, a favor de la moción 

Fl Presidente Ad-Iloo de la Junta dispone se proceda a tratar el NOVENO PUNTO del orden 
del día, esto Es. “Conacer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía” Ln esto 
inomento, el seño: Angel Eduardo Gaibor Orellana, on representación del accionista Luis Anibal 
Macohiavollo Gonzalez, prupono que se cambie el domicilio legal de la compañia a la ciudad de 
Guayaquil, y que se autores al representante logal de la compañía, para que pueda suscriba 
cualquier instrumento público o privado necosario para el cumplimiento de lo decidido por esta 
Junta 

Propuesta la mocion, se procedo a la votacion de los asistentes de la Junta, obtemiendo los 
siguientes resultados 

Fl señor Angel Fduardo Garbos Orellana, en representación del señor Wadih Alfredo Anton 

Achn, proptetao de 2 acuiones, u favor de la moción, 
Fl señor Angel Fduardo Gaibor Orellana, en representacion del señor Tame Fernando Fuentes 
Chedraxa, prometario de 1250 50 acciones, a favor de la mocion 
FJ señor Angel Eduardo Garbor Orellana, en representacion del señor Aquiles Ramón Guerrero 
Mosquera, propietano de 3 sociones, a favor de fa mocion, 
El scñor Angel Lsduardo Ge ibor Orellana, en representacion dol soñor Luis Anibal Maccnavello 
Gonzales, propictario de 1750 50 acciones, a Javor de la mouion,



El señor Ángel Eduardo Gaibor Orellana, en representación del señor Lina Feresa Nohme Antón 
de Pino, propietar Jones, u favor de la moción; 
Los herederos del s m Hugo Zavala Silva, propietario de 749 acciones, debidamente 
representados por el señor-Antonio Pazmiño Yeaza, quien comparece como apoderada de los 
herederos del accionista, a favor de la moción. 

   

  

      
    

Por no existir otro punto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un recoso para la 
redacción de la presente Acta, la cual es sometida a consideración de la sala y es aprobada de 
manera unánime por las accionistas de la compañía, luego de todo lo cual, el Presidente Ad-Hoc 
declara concluida la misma, cuando son las dicciscis horas del día de la instalación. 

  

Para constancia firman al calce todos los presentes: () El señor Ángel Eduardo Gaibor Orellana, 
Presidente Ad-Hoc de la Junta; 1) El Ab. Ángel Eduardo Guibor Orellana, en representación del 
señor Wadih Alítedo Antón Achi, Accionista; () Fl Ab, Ángel Eduardo Gaibor Orellana, cn 
representación del señor Jaime Fernando Fuentes Chedraui, Accionista; [) El Ab, Ángel Eduardo 
Gaibor Orellana, en representación del señor Aquiles Ramón Guerrero Mosquera, Accionista; £) 
EL Ab, Ángel Eduardo Gaibor Orellana, en representación del señor T.uis Aníbal Macehiavello 

nzález, Accionista; 1) El Ab. Ángel Eduardo Gaibor Orellana, en representación del señor 
a Teresu Nelne Antón de Pino, Accionista; 1) El señor Antomo Pazmiño Yeaza, en 
sentación de los herederos del señor Nelson Zavala, Accionista; 1) Fl señor Antonio 

Paymiño Yeaza, Secretario Ad-lloc de la Junta, 

    
   

  

  

    

    

   

   

CERTIFICO; Que esta acta es fiel copia de la original, y en caso de ser necosario, me remitiró a 
ll misma, en los archivos de la compañía. 

  

Montecristi, 11 de diciembre del 2018 

llas YCAZA 
SECRÉTÁRIO AD-HOC DE LA JUNTA 

    


